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ADNINISTRAm CENTRAL

GOBIERNO DE Í A NACIÓN

Ministerio de là Gobernación

Dirección" General de Administración 
Local

Convoyando concurso para proveer en 
propiedad Jefaturas de Sección e In
tervenciones de Fondos provinciales 
y municipales. («Boletín, Oficial del 
Estado> del día 9 de julio de 1949.)

A tenor de la Ley de 23 de noviembre 
de 1940, Orden de este Ministerio de 
4 de diciembre siguiente. Ley de 11 de 
diciembre de 1942 y disposiciones con
cordantes, se convoca concurso para 
proveer, en propiedad, Jefaturas de Sec-. 
ción e Intervenciones de Fondos provin
ciales y municipales, con arreglo a las 
siguientes bases: - -

1 .® Son objeto de concurso las vacan
tes que se incluyen en la relación inserta 

. al final de esta convocatoria,
2 .® Tienen derecho a participar en el 

concurso, siempre que no. se hallen in
habilitados para ello, todos los interven
tores que pertenecen al Cuerpo. Los in
terventores nombrados en último con
curso pueden solicitan» las Jefaturas de 
Madrid, Almería, Cáceres, Gerona, Huel
va, Lérida y Murcia que estaban declara
das vacantes con anterioridad al 21 de 
enero de 1948, fecha de la convocatoria 
dei referido concurso.

3 .® Son requisitos formales„para 
tomar parte e.n el concurso;

a ) La presentación de los siguientes 
documentos: una instancia ajustada al 
modelo número 1, que se inserta, rein
tegrada con póliza de 1,50 pesetas y tim
bre móvil de 0,05 pesetas: una declara

ción original ajustada, al modelo núme
ro 2 que se inserta, reintegrada con 
póliza de 3 pesetas y timbre móvil de 0,15 
pesetas: tantas copias de dicha decla
ración cuantas sean las plazas que se* 
solicitan (cada una de las coplas rein
tegrada con un timbre rnóvil de 0,25 pe
setas). Los interventores que no se ha
llen desempeñando actualmente plaza 
en propiedad deberán presentar, además, 
certificación de antecedentes penales ex
pedida por el Registro Central de Fina
dos y Rebeldes, y certificado de conduct, 
ta expedido por el alcalde presidente del 
Ayuntamiento donde conste el interesa
do empadronado como residente con 
dos años de antelación.

b ) El abono de derechos, en la si
guiente cuantía: 25 pesetas los interven
tores dé las categorías especial, primera, 
segunda y tercera, y 15 pesetas los de 
cuarta y quinta categoría.

4 .® El abono de derechos y la presen
tación de todos los documentós, precep
tivos o voluntarios, que hayan de surtir 
efecto en el concurso, deberá efectuarsé 
p'ersonalmente en el Negociado de inter
ventores de esta Dirección General (por 
el propio concursante o por intermedio 
de persona expresamente autorizada, o 
por un gestor administrativo colegiado,r 
o por conducto del Colegio Nacional de 
secretarios, interventores y depositarios) 
cualquier día hábil de once a trece horas 
dentro del plazo improrrogable de trein
ta días laborables a contar del siguiente 
a la publicación de esta cpnvoca.toria en 
el Boletín Oficial del Estado. El Nego
ciado podrá rechazar- de plano, en el 
acto de la presentación, toda docümen- 
tación que no reúna los requisitos de 
forma exigidos. ’

No se admitirán documentaciones por 
correo, ni derechos por giro.

5 .® Cerrado el plazo de admisión ai- 
concurso, este centro directivo visará las 
copias de las declaraciones y las remitirá 
a informe de cada Corporación afectada. 
Al cotejar las declaraciones y sus copias 
con el expediente personal dei interesado 
se consignarán de oficio, las obs,ervacío- 
nes y modificaciones oportunas sobre 
inexactitudes u omisiones que aparez
can, y si la importancia de las mismas 

’ lo aconsejare, podrá decretarse la exclu
sión del concursante,. '

6 .® Tendrán carácter preferente los 
méritos señalados como tales por las 
Leyes de 23 de noviembre de 1940 y 11 de 
diciembre de 1942, y el nombramiento 
para cada plaza recaerá entre los funcio
narios incluidos en la correspondiente 
terna por el Tribunal calificador del 
concurso.

7 .® Los nombramientos definitivos 
que se efectúen en resolución del presen
te concurso produclrári como efectos:

a) El cese en la plaza que el nombra
do viniera desempeñando como inter
ventor, depositario o secretario de Ad
ministración Local.

b) La incapacidad especial para soli
citar plaza en el cuerpo de íntervéntores, 
hasta que transcurran dos años desde la 
fecha de publicación del nombramiento 
en el Boletín Oficial dél Estado.

Para inayor difusión y conocimiento 
de los funcionarios a quienes pueda 
interesar, los Gobernadores civiles dis
pondrán la inmediata inserción de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, cuidando asimismo los al
caldes de la-publicación en los fespecti-‘ 
vos Ayuntamientos, en la forma acos
tumbrada.

Madrid, 30 de junio de 1949.—El dlrec- 
tor general, José F, Hernando.

2.302
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Relación, por categorías (y dentro de 
cada categoría por orden alfabético de 
provincias), de Ias Jefaturas de Sección 
e Intervenciones de Fondos provincia
les y municipales que se anuncian a

concurso

Categoría especial

Jefatura de Barcelona........... 24.000 
Jefatura de Madrid....... . ..........   22.500

Categoría primera

Jefatura de Albacete ................... 16.200
Diputación de Alicante............. 18.800 
Jefatura de Almería ............ 15.200 
Jefatura de Almería........... . ........... 16.200 
Diputación de Badajoz ........ 18.000 
Diputación de Baleares............. 18.000
Ayuntamiento de Badalona 

(Barcelona)..........................  21.600
Jefatura de Cáceres......... . ......... 14.850 
Jefatura de Ciudad Real........... 18.400
Jefatura de Gerona   .........  14.850 
Jefatura de Huelva......... ,..'. .•.. 16.200
Jefatura de Lérida........................ 14.850
Ayuntamiento de Lugo.......... . 22.000
Ayuntamiento de Antequera 

(Málaga).................................. 16 000
Jefatura de Murcia.................... 18.000
Diputación de Pontevedra (con

dicionada a resultas de suma
rio instruido por autoridad ju
dicial)........................   15.000

Ayuntamiento de Santander 
(condicionada a resultas de 
sumario instruido por autori
dad judicial)....... . .................17.500

Diputación de Teruel............... 15.600

Categoría segunda

Ayuntamientos:
Igualada (Barcelona).................. 16.500
Tomelloso (Ciudad Real)._____ 16.300 
Valdepeñas (ídem)_______ _____ 14.850 
Lucena (Córdoba.) _ _ __________ 18.000
Montilla (Ídem)..................  Í4.850 
Priego (ídem)...................... 16.000
Puente Genil(ídem) ................... 14.850 
Irún (Guipúzcoa)......... .............. 13,500 
Lorca (Murcia)........... . ................ 16.200 
Langreo (Oviedo)....,.............. 14.850 
Alcalá de Guadaíra (Sevilla).... 14.850 
Dos Hermanas (ídem)................. 16.500 
Soria............ ................................. 13.500 
Alcira (Valencia)........................ 16.200 
Guecho (Vizcaya)........... ............. 21.000 
Sestao (ídem).......'............  14.850

Categoría tercera

Ayuntamientos:
Elda (Alicante) ...................   14.850
Fregenal de la Sierra (Badajoz). 13.500 
Jerez de lós Caballeros (ídem).. 13.500 
Ciudadela (Baleares)..  13,500 
^anollers (Barcelona).!   13.500 
Trujillo (Cáceres)..   13.500 
Valencia de Alcántara (ídem) . . 13.500 
Alcalá de los Gazules (Cádiz) .. 13.500 
Socuéllamos (Ciudad Real) .... 13.500 
Aguilar de la Frontera (Córdoba) 15.000 
Baena (ídem)?       16.200 
Cabra (ídem)            .. 16.200
Fuente Ovejuna (Ídem)............. 13.500
Rentería (Guipúzcoa).......... 13.500
Beas de Segura (Jaén). ... . ......... 13.500
Toiredonjimeno (ídem) ............. 13.500
Vlliamieva del Arzobispo (ídem) 13.500
Monforte de Lemos (Lugo)........ 13.850
Aguilas (Murcia)............... . ......... 13.500

San M.artín del Rey Aurelio 
(Oviedo).............................  13.500

Siero (ídem).........................  14.850
Estrada (La) (Pontevedra)......... 14.850
Orotava (La) (Santa Cruz de 

Tenerife)..................   14.850 
Reinosa (Santander)................ 13.500 
Villanueva del Río y Minas (Se

villa) .......      ,13.500
Carcagente (Valencia) ...............  13.500
CuPera (ídem).........................  15.000 
Tabernes de Valldigna (ídem) .. 13.500 
Basauri (Vizcaya)....*............... 13.500 
Bermeo (ídem) ............................ 13 500 
Portugalete (ídem)...,................. 13.500
Benavente (Zamora)..................  15.000
Caspe (Zaragoza)..................  13.500
Tauste (ídem)....... . ...................... 11.700

Categoría cuarta

Ayuntamientos: ..
Chinchilla (Albacete)___ ...... 11.700
Tobarra (ídem )..................   13.500
Almoradí (Alicante)................  13.500
Aspe (Ídem) .................   11.700 
Callosa de Segura (ídem)....... 13.500 
Cocentaina (ídem)...................... 13.500 
Crevillente (ídem) !..............  13.500 
Pego (ídem).....................  13.500 
Pinoso (Ídem)......... ............ .......10.350 
Adra (Almería) ............................ 13.500 
Cuevas debAlmarizora (Ídem) .. 13.500 
Vélez Rublo (ídem)....................  13.500
Arévalo (Avila) ..........................  10.350 
Casavieja (ídem)...................... 9.000
Berlanga (Badajoz) ...... ...............^11.700
Bienvenida (ídem)....................  11.70Ô
Cabeza del Buey (ídem)............. 13.500 
Campanario (ídem)....... ............ 13.500
Monesterio (ídem) ..................  11.700
Montijo (Ídem)..........................\. 13.500
Olivenza (ídem) ..*-................ 13.500
Santos_de Maimona (Los) (id.) . 13.500 
San Vicente de Alcántara (id.) . 13.500 
Alayor (Baleares)....................     10.350 
Arenys de Mar (Barcelona)..... 10.350 
Berga (ídem) *.......,............... 11.700
Caldas de Montbúy (ídem)....... 10.350 
Canet de Mar (Ídem)................... 10,350
Gavá (Ídem) .........................  11.700
Molins de Rey (ídem)................. 13.000
Olesa de Montserrat (Ídem) ... . 11.700 
Puigreig (ídem) ............................ 10.350 
Sallent (ídem).................  11.700 
San Adrián de Besós (ídem).... 13.500 
San Baudilio de Llobregat (id.). 13.500 
San Saturnino de Noya (ídem) ...... 9.000 
Torelló (ídem) ........................,...10.350 
Alcántara (Cáceres)................ 10.350 
Arroyo de la Luz (ídem)..,....... 13.500
Brozas (ídem) .............................. 10.350
Hervás (Ídem) .... ...............................    10.350
Jaraíz de la Vera (Ídem)............. 10.350 
Logrosán (ídem)......... .................. 10.350
Malpartida de Plasencia (Ídem). 11.700 
Barrios (Los) (Cádiz)..................... 13.5Ó0
Conil de la Frontera (ídem) .... 13.500 
Chipiona (ídeip)....................  10.350
Jimena (ídem) ..................   13.500
Olvera (ídem)......... . ..................  13.500
San Roque (Ídem)...................... 13.500
Ubrique (ídem) . .......................... 11.700
Vejer de la Frontera (ídem) .... 13.500 
Villamartín (ídem)..»....,...., 13.500 
Benicaríó (Castellón)............... 13.500 
Nules (ídem)...’..........................  11.700
Onda (ídem)......... . ........................ 11.700 
Argamasilla de Alba (C. Real).. 11.700 
Calzada de Calatrava (ídepi) ... 13.500 
Herencia (ídem) ......... ............... 13.500 
Malagón (Ídem).....,.,............... 13.500 
Moral de Calatrava (ídem)........ 11.700 
Pedro Muñoz (ídem)..,.............  11.700

Piedrabuena (Ciudad Real)....... 10.350 
Villarrubia de los Ojos (ídem).. 13.500 
Belalcázar (Córdoba) .......... 13.500 
Bélmez (Ídem).............................. 13.50Cr 
Cañete de las Torres (ídem) .... 11.700 
Espejo (Ídem).......................;....• 13.500 
Fernán Núñez (ídem) ................. 13.500
Luque (Ídem) ................... . ........... 13.500
Palma del Río (ídem)........ 13,500
Posadas (Ídem)................... 11,700 
Rambla (La) (Ídem) .. . ..............   13.500 
Rute (ídem).................  ...... 14,362 
Santaella (Ídem)................11.700 
Villanueva de Córdoba (ídem).. 13.500 
Betanzos (La Coruña)....... . ...........13.500 
Carballo-(ídem)........................... 13.500 
Noya (Ídem)......... ....................... 13.500 
Ortigueira (ídem)........................ 14.850
San Clemente (Cuenca)*......... 11.700 
Blanes (Gerona)...................... . 11.700 
Ripoll (ídem).............. . 11.700 
Alhama de Granada (Granada) . 13.500 
Almuñécar (ídem) ...................... 13.500 
Caniles (ídem)....... . .................... 13.500
Cúllar Baza (ídem)............. 13.500 
Huéscar (ídem)............................ 13.500.
Montefrío (ídem)................. 13.500
Azcoitia (Guipúzcoa)........ 13.500
Azpeitia (Ídem)................... 13.500 
Fuenterrabía (ídem)...;..... 11.700 
Hernani (ídem)'....... . ..■. 11.700 
Mondragón (ídem)............. 13.500 
Oñate (Ídem)........... . .'.  ........... 11.700
Almonte (Huelva)...................... 13.500
Aroche (ídem).................. ........... 13.500
Bollullos del Condado (ídem) .. 13.500 
Calañas (ídem)    13.500
Gibraleón (ídem) ........... .......... . 11.700
Lepe (ídem) ................................. 13.500 
Minas de Riotinto (ídem).......... 13.500
Moguer (ídem)............ . .............. 11.700
Nerva (ídem)............................... 13.500
Rociana (ídem)............................ 11.700
Trigueros (ídem)... .  . .. .............. 11.700
Fraga (Huesca) ............................ 11.700 
Jaca (Ídem)........................... 14.000
Arjona (Jaén) ......;........... 13.500
Arjonilla (ídem).................. .,..11,700 
Bailén (ídem).........................,..13.500 
Baños de ia Encina (ídem)....... 11.700 
Cambil (ídem)............ '.  ........... 11.700 
Castellar de Santisteban (Ídem). 11.700 
Huelma (ídem) ............. .............. 11.700
Jódar (Ídem)................................. 13.500
Lopera (ídem)............. ................11.700
Mancha Real (ídem)................... 13.500
Marmolejo (ídem)................ 11.700
Navas de San Juan (ídem)’........ 11.700
Peal de Becerro (Ídem) ......'. . 11.700 
Porcuna (ídem)....  13.500
Quesada (ídem) ...................  13.500 
Santisteban del Puerto (ídem........13.500
Torredelcampo (ídem) ............... 13.500
Vilches (Ídem).........................  11.700
Bañeza (La) (León)...................... 11.700
Balaguer (Lérida) ........................ 11.700
Cervera (ídem)............. .............. 10.350
Tárrega (ídem).............................. 11.700
Alfaro (Logroño). ...................... 13.500
Sto. Domingo de la Calzada (id.) 10.350
Chantada (Lugo)..................  13.500
Sarria (ídem) ..................  13-.50O
Villalba (ídem) ........................  13.500
Arganda (Madrid)..,................... 10.350
Colmenar de Oreja (ídem)....... I 11.700
Colmenar Viejo (ídem)............... 13.500
Alhaurín el Grande (Málaga).,. 13.500 
Archidona (ídem)...   13.500 
Cortes de la Frontera (ídem) ... 10.350 
Estepona (Ídem) .x  13.500
Abarán (Murcia).................'........ 11.700
Archena (ídem)....... .,............... 13.500
Calasparra (ídem).............. .  .. . . 13.500
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Mazarrón (Murcia)...................... 
Molina de Segura (ídem)...........  
Moratalla (ídem)........... . ............  
Unión (La).(Ídem).................... .
Laviana (Oviedo) .... .................... 
Lena (Ídem) .. ............................ 
Noreña (Ídem).................. ...........
Piloña (Ídem).........  • .. ................  
Ribadesella (ídem)......................  
Salas (ídem)... ............................
Tineo (ídem).............?................
Vllíaviciosai (ídem)........... . ......... 
Paredes de Nava (Palencia). .. 
Guía de G. Canarias (Las Pal

mas)..... ............................. •
Lalín (Pontevedra)............. ......... 
Túy (ídem)........ •...................
Cabildo de la Gomera (Santa 

Cruz de Tenerife)....... .........
Llanos (Los) (ídem)....................  
Camargo (Santander)................. 
Laredo (ídem)....................... 
Aguilafuente (Segovia).............. 
Cuéllar (ídem).............................
Navas de Oro (ídem)............. .
Coronil (El) (Sevilla).................  
Fuentes de Andalucía (Ídem) ... 
Montéllario (ídem).................. 
Palacios y Villafranca (ídem)... 
Paradas (Ídem) .... ..................  
Pilas (ídem)................ ................
Tardelcuende (Soria)........... .
Alcanar (Tarragona)....................
San Carlos de la Rápita (ídem). 
Ulldecona (ídem) ............... .........
Ocaña (Toledo)...................... .
Ouintanar de la Orden (ídem).. 
Albalat de la Ribera (Valencia). 
Alcácer (ídem).... ...........
Alcudia de Carlet (Ídem)......... .  
Alginet (ídem)...,..,................ 
Carlet (ídem)............ ..............
Cheste (ídem)............... . . ............
Chiva (Valencia)...... ...............

. Enguera (Idem) ........ ...............  
Guadasuar (ídem)............... 
Sollana (ídem) ........... ^...  
Villanueva de Castellón (ídem). 
Medina de Ríoseco (Valladolid). 
Olmedo (ídem)........................  
Abanto y Clérvana (Vizcaya)... 
Durango (ídem)....................  
Galdácano (ídem),..........^..
Ondárroa (ídem)....... ..................  
San Salvador del Valle (ídem).. 
Epila (Zaragoza) .... .3.......... .
Gallur (ídem)...........................
Zuera (Ídem)........ ........................

13.500 :
13.500
13.500
13.500
13.500
13 500

9.000
13.500
13.500
13.500
14.850
14.850-
12.000

14 850
14.850
13.500

13.500
13.500
13.500 
11.700

8.100 
11.700
9.000 

13.500 
13.500 
13.500 
13.500 
13.500
11.700

7.000 
11.700 
11.700 
10.350 
11.375 
13.500
9.000 

10.350 
10.350 
11.700 
11.700 
10.350
10.350 
11.700 
10.350
9.000 

11.700 
10.350

9.000 
13.500 
11.700 
11.700 
10.350 
11.700 
10.350
9.000

10.350

Categoría quinta

Salvatierra de los Barros (Badajoz) .... 10:350
Santa Marta (ídem).................... 10.350
Segura de León (ídem).............. .. 10.350 ■ 
Usagre (ídem)............................... 10.350 ,
Artá (Baleares). .......................... 11.700 !
Muro (ídem)....,....... . .............. 10.350 i
Petra,(ídem)................................. 10.350 |
Cardona (Barcelona)..................11.700 ;
Castellar (ídem)......................... 9.000 i
Esplugas (ídem)........... ; .............9.000
Gironella (ídem)......................... 10.350
Malgrat (ídem)............................. 10.350
Mongat (Ídem).. *....... ...........9.000
San Ginés de Vllasat (ídem).... 9.000
Sán Juan Despí (ídem)............... 9.000
Arauzo de Miel (Burgos)............. 6.750
Briviesca (ídem)........................... 9.000
Quintanar de la Sierra (ídem)... 9.000
Casar de Cáceres (Cáceres)....... 10.350 
Ceclavín (ídem).. . . . ................ . . 10.350
Coria (ídem)................ . ............ . 10.350
Montánchez (ídem)......... ........... '10.350
Moraleja (ídem)......... .................. 9.000
Serrradilla (ídem)........................ 10.350
Torrejoncillo (ídeni)............. .. 10.350
Zorita (Íd'émi) . .............................. 11.7.00
Algodonálés (Cádiz).................... 11.700
Espera (ídem)............................... 10.35Œ
Trebujena (ídern).^./....... .. 10.350
Alcalá dé Chivert (Castellón)... 10.350 
Argamasilla Calatrava (C. Real). 10.350 
Bolaños (ídem)............................ 11.700
Carrión de Calatrava (ídem).... 10.350 
Membrilla (ídem)........................ 41.700
Torrenueva (ídérri)...................... 10.350
Villahermosa (ídem)....... . . .. 11,700
Viso del Marqués (ídem)........ 10.350 
Adamuz (Córdoba).................... 11.700
Almedinilla (ídem)..................... 10.350
Almodóvar del Río (ídem)...... 11,700 
Benamejí (ídem)...................... 11.700
Cardeña (Ídem)...................... . 10.350
Carlota (La) (ídem)............. .  13 500
Doña Mencía (ídem).................... 11.700
Dos-Torres (ídem).............. ......... 10.350
Espiel (ídem)............................... 11.700
Montalbán (ídem)...,...-........ . 10.350
Montemayor (ídem).................... 10.350
Pedro Abad (ídem)....:....... .. 10.350
Villaviciosa (ídem)..'.................. 11.700
Viso (El) (Ídem).................... ...10.500
Laracha (La Coruña).. ................ 13.500
Muros (ídem) ............. ^... i 13.500 
Padrón (ídem)............. ................ 13.500
Puebla del Caramiñal (ídem)... 13.500 
Puentedeumé (ídem)......,.... 13.500 
Santa Comba Odem).................. 13.500
Vimianzo (idemj.. .................... 13.500
Cassá de la Selva (Gerona)....... 10.350 
Castelló de Ampurias (Ídem) ... 9.000
Pulgcerdá (íd&ni)  —^,.... 10.500
Santa Coloma de Farnés (ídem). 10.350

- Albuñol (Granada)...................... 13.500
Algarinejo (ídem)...................... 13.500
Lanjarón (ídem)....,................... 10.350
Maracena (ídem).................... •..- 10.350
Orgiva (Ídem)....... . ............  11.700
Padul (ídem)............................... 10.350
Puebla de don Fadrique (ídem). 11.700 
Andoain (Guipúzcoa) ...........  10.350
Cestoaa (ídem).,..,.................... 9.000
Oyarzón (ídem)............    10.350
Beas (Huelva)...................... . 10 350
Bonares (ídem)..................   10.350
Puebla de Guzmán (ídem) •• 11.700
Santa Olalla del Cala (ídem) ... 9.000
Villanueva de los Castillejos (id.) 10.350 
Zalamea la Real (ídem).............. 11.700 
Zufre (ídem) ........... ..........  9.000
Ansó (Huesca)..................  '. 8.100
Binéfar (ídem) ........... ...............  9.000
Tamarlte. de Litera (ídem) .......... 10.350
Bédmar (Jaén),............  •'• 10,350

Ayuntamientos: 
- Alcaraz (Albacete)...................... 11.700

Caudete (ídem)............................ 11.700
Tarazona de la Mancha (Ídent).. 11.700 
Dolores (Alicante) ................... .  • 10.350
Jávea (ídem)......... ................. 11,700
Santa Pola (Ídem)....... ................  10.350
Macael (Almería).. ..................... 9.0'00
Vél^z Blanco (ídem).... ..............*11.700
Adrada (La) (Avila)...................... 8.100
Candeleda (Ídem).......................   10.350
Navas del Marqués (Las) (Ídem). 9.000 
Alconchel (Badajoz),.................. 10.350
Almendral (ídem)....... . .............. 9.090
Campillo-de Llerena (Ídem)....... 10.350
Fuentes de León (ídem)......... 10.350. 
Higuera la Real (ídem)............... 9.000
Montemolín (ídem)----......... 10.350 
Monterrubio de la Serena.(ídem) 10.350 
Navalvillar de Pela (ídem)......... 10.350 
Puebla de Alcocer (ídem)..........  9.000
Puebla de la Calzada (ídem).... 10.350 
Ribera del Fresno (Ídem)....... 10.350

Cabra del Santo Cristo (Jaén) .. 
Fuensanta de Martos (ídem).... 
Huesa (ídem) .................. ...........
Ibrós (ídem)............... ..................
Iznatoraf (ídem).................... .
Jabalquinto (ídem)......................-
Jimena (ídem)............................. .
Orcera (ídem)...............................
Pozo Alcón (ídem)....................
Santiago de la Espada (ídem),.. 
Segura de la Sierra (ídem).........  
Siles (Ídem)....... .. ...................
Valdepeñas de Jaén (ídem).....
Sahagún (León)..,.....................
Valencia de don Juan (ídem) ... 
Mollerusa (Lérida)...................  
Seo de Urgel (ídem)....................  
Tremp (ídem).............. . ..............  
Arnedo (Logroño).. ...................  
Guadarrama (Madrid)............
San Martín de Valdeiglesias (id.) 
Alameda (Málaga)................... .
Cañete la Real (ídem).......... > •. 
Nerja (ídem).,....,....................  
Sierra de Yeguas (Ídem) ,...■%... 
Teba (ídem)..:........... ....................
Torrox (ídem)................. .
Abanilla (Murcia)......... :...
Blanca (ídem)......,................
Bullas (Ídem) ...'...,•,.. .......... 
Fuente Alamo (ídem)....:.:.. 
Celanova (Orense)........ . ........... 
Ginzo de Limia (ídem)......... 
Verín (ídem),........... . ..................
Colunga (Oviedo)...................... 
Gozón (ídem).........
Llanera (ídem)...,......,......
Navia (ídem)................ ................
Arrecife (Las Palmas) ......... . . 
Moya(ídem)...... ................... .
Santa Brígida (ídem),.......... 
Teror (Ídem)......... ................ ..
Vega de San Mateo (ídem)...... 
Caldas de Reyes (Pontevedra).. 
Cambados (Ídem)......... . ............. 
Guardia (La) (ídem)........... .
Silleda (ídem)............... ..........
Alba de Tormes (Salamanca)... 
Guijuelo (Ídem)....... '...........  
Peñaranda de Bracamonte (id.).

10.350 
11.700 
9,000 - 

10.350 
10.350 
9.000 

10 350 
10.350 
11.700 
13.500 
10.350' 
10.350 
11.700 

9.000 
9.000 
9.000 
9.000 
9.000 

11.700 
8.100 

10.350 
11.700 
10.350 
11.700 
10.350 
11.700 
11.700 
13.500 
10.350 
13.500 
13.500 
13.500 
13.500 
13.500 
13.500 
13.500 
13.500 
13.500 
13.500 
14.850 
14.850 

- 14.850 
14.850 
13.500 
13.50Ó 
13.500 

? 13.500 
9.000 
9.000 

. 10.350
, 9.000Vitigudino (ídem)

Cabildo del Hierro (Santa Cruz
de Tenerife)....... ...................

Tazacorte (ídem)....... . ................  
Carbonero el Mayor (Segovia) . ,.
San Ildefonso (ídem). .., 
Aguadulce (Sevilla). .. 
Alcalá del Río (ídem)...

14,850
10,350 

9,000 
9.000
9.000
9.000 

- 10.350
10 350 
10.350
10.350
10.350
10.350
10.350 

- 10.350
10.350
10.350
11.700.

6.000 ' 
6.000
6.750
9.000
9.000

10.350
9.000
9.000
6.750
9.000
6,750

10,350 
11.700
10.350

Campana (La) (ídem).. ............ *
Casariche (ídem).......................
Castillo de las Guardias (El) (id.)
Gerena (Idem)............................
Olivares (ídem).............. .
Pedroso (El) (ídem) .....................
Pruna (Ídem) .......................... .
Puebla de los Infantes (La) (íd.).^
Puebla del Río (Ídem)............. •
Roda de Andalucía (La) (ídem) . 
Saucejo (El) (Ídem)....... . ............. 
Duruelo de la Sierra (Soria) ,.. • 
Navaffeno (Ídem)............
Vinuesa (ídem)..,..................’••
Cambrils (Tarragona) ...... ...........
Santa Coloma de Queralt (id.) . 
Vendrell (ídem)..,.....................  
Vilaseca (ídem)............................  
Albalate del Arzobispo (Teruel). 
Albarracín (ídem)........................  
Mora de Rubielos (ídem)..,.... 
Orihuela del Tremedal (Ídem)... 
Fuensalida (Toledo).....,. .... 
Puebla de Montalbán (La) (id,).. 
Sonseca (ídem) ...............
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Urda (Toledo) ...---------....... 10.350
Villa de Don Fadrique (La) (id.). 10.350
Albaida (Valencia).......... ............. 10.350
Aldaya (ídem)................................  10.350
Ayora (ídem).................  11.700
Bétera (ídem)................................. 10.350
Buñol (ídem)................................. 11.700
Moneada (Ídem).......... .................. 10.350
Pedralva (Ídem)...........................  9.000

Puebla Larga (Valencia)..,........ 10.350
Puig (ídem)................................  9.0Ó0
Puzol (ídem)........... . ....................  10.350
Slmat de Valldigna (ídem)......................... 9.000
Turís (Ídem) .........................  10.350
Nava del Rey (Valladolid).......... 10.350
Tordesillas (ídem).........................10.350
Lejona (Vizcaya)........ . ................. 10.350
Munguía (ídem)..................   10.350

Zalla (Vizcaya)......... . ..................  9.000
Alagón (Zaragoza)......... . ............. 10.350
Almunia de Doña Godina (La) 

(ídem).................    10.350
Cariñena (ídem)........................... 9.000
Daroca (ídem).................................., 9.000
Luna (ídem)............................  9.000
Sástago (ídem)............................... 9.000
Sos del Rey Católico (ídem).... 9,000

WHKTRACItN PROVINEML

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Ç1 "señor comandante del puesto de 
la Guardia Civil de esta capital, me 
comunica que el día 8 del mes en curso, 
el vecino de esta capital, domiciliado en 
la finca «Ribera de Gardoqui», don José 
Villegas Gardoqui, manifestó que desde 
hacía tres o cuatro días, se halla, depo- 
sitado en su domicilio un barco, sin 
remos, que fué interyeiiido por un de
pendiente a su servicio, en la orilla del 
río Pisuerga, abandonado, y de las 
siguientes características: buen uso, pin
tado de verde claro y negro, plano, tipo 
corriente. . ' ,

Lo que se hace público para corioci- 
mlento de quien justifique ser su propie
tario y a efectos de que sea recogido por 
el mismo.

Valladolid, 14 de julio de 1949.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solorzano,

2.340

Servido Nacional del Trigo

jefatura Provincial de Valladolid

ANUNCIO DE EXTRAVÍO

Habiéndose extraviado el resguardo 
A 4—A C—1, ejemplar del vendedor, 
número S. - 645.043 expedido por el 
Almacén de Matapozuelos, importante 
7M.25 pesetas, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle, que lo presente 
en las Oficinas de esta Jefatura Provin
cial, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se haga efectivo el referido res
guardo, sino a su legítimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor ni 
efecto trancurrldos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y «Boletín 
•Oficial» de la provincia, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto.

Valladolid, 12, de julio de 1949.—El 
jefe provincial, Félix Cuadrado.

__ 2.326

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Solicita del excelentísimo señor Mi
nistro de Obras Públicas para su trami
tación por esta Confederación don Ar
turo Acosta García, vecino de Coca 
(Segovia), en concepto de presidente de 
la Comunidad de |íegantes de Coca, la 
concesión de un aprovechamiento ,de 
146 litros de agua por segundo derivados 
del río Eresma, en término municipal de

Coca (Segovia), con destino a riegos; así 
como la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para la eje
cución de las obras.

Solícita también acogerse a los bene
ficios que otorga la ley de 7 de julio de 
1905 y su reglamento, por el máximo de 
350 pesetas por hectárea puesta en riego.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

■ Toma.—La obra de toma consta de 
una galería de hormigón de 70 metros 
de longitud, 1,75 metros de altura por 
0,50 metros de anchura, que plqne en 
coriiunicación el río con el pozo de 
toma, sobre éste se construirá una casa 
de dimensiones intériores 6 por 6 me
tros. Los cimientos y un zócalo de 3 me
tros serán de hormigón y el resto de los 
muros de fábrica de ladrillo, la cubierta 
a dos vertientes se proyecta de teja so
bre entablonado y cablas de madera.

La tubería de aspiración será metálica 
y tendrá 0,20 metros de diámetro, la de 
impulsión se proyecta de fibrocemento 
será de 0,50 metros de diámetro y ten
drá 0,80 metros de longitud, terminando 
en una arqueta que está adosada a otras 
dos que sirven 'de módulo, habiendo 
sido éste calculado por vertedero en pa
red delgada, el agua pasa a otra arqueta 
de la que parten dos acequias que do
minan toda la extensión a regar, par
tiendo otras varias para facilitar el rie
go, habiéndose adoptado para todas 
ellas la sección trapecial. Se han respe
tado en el proyecto todas las servidum
bres existentes salvándose por medio de 
sifones los caminos.

La toma se efectuará a unos 700 me
tros agua abajo de la incorporación del 
río Voltoya.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del real decreto-ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que. en el plazo de treinta 
días naturales a contar de la publicación 
dé este anuncio, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes, 
los que se consideren perjudica4os con 
las obras reseñadas, hallándose expues
to el proyecto durante el misnjo período 
de tiempo en esta Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5, en Va
lladolid, durante las horas hábiles de 
oficina. ,

Valladolid, 24 de' junio de 1949.-El 
Ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

2.168- 1.001

ADMKTRACJN MUKKIPAÍ
Lomoviejo

Rendidas las cuentas municipales, con 
sus justificantes, correspondientes al 
ejercido de 1948, y presentada la me

moria sobre las mismas, quedan expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días 
después, podrán los habitantes de este 
término municipal formular los reparos 
y observaciones procedentes, que se 
crean convenientes. '

Lomoviejo, 12 de julio de 1949.—El 
alcalde accidental, Alejandro Rico.

2.327-1.002

Pozal de Gallinas
Las cuentas municipales de este Ayun

tamiento correspondientes al año 1948, 
con sus justificantes y dictamen de la 
Comisión están expuestas al público 
por quince días, a los efectos dél artículo 
352 del decreto de 25 de enero de 1946. 

Pozal de Gallinas, 12 de julio de 1949. 
El alcalde, M. Moraleja.

2.326-l;003

ADMIlflSTRAClOli DR IDSTItU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Agustín B^ Puente Veloso, magis
trado juez de capital del distrito nú
mero uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de don Francisco, doña María 
Teresa y don. Fernando Sanz Macho, 
mayores de edad, y vecinos de está ciu
dad los dos primeros y el tercero de 
Madrid, se sigue expediente para la de
volución de la fianza del que fué Regis
trador de la Propiedad, don Francisco 
Sanz Pérez, y qué desempeñó su cargo 
en Torrecilla de Cameros, la Vecilla, 
Castrogeriz y Astudillo, e intérinamente 
en Béjar, Falset y Granada y últimamen
te en Valladolid, donde falleció el día 6 
de Febrero de 1947.

Lo que se hace público de conformi
dad al artículo 533 del Reglamento Hi
potecario, a fin de que todos aquellos 
que tuvieran alguna ácción que deducir 
contra el que fué Registrador don Fran
cisco Sanz Pérez, presenten en el plazo 
de tres meses la oportuna reclamación.

Dado en Valladolid, a nueve de julio 
de 1949.—Agustín B. Puente.-El secre
tario, Biepivenído Pérez.

2.313
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MADRID.-NÚMERO 7

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia 
número 7 de Madrid, se tramitan autos 
por el procedimiento judicial sumario- 
que regula el artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, promovidos por dor\ Mariano 
Galán Bláñ.có, representado por el pro
curador señor Ruiz Rey. contra doña 
Acacia Martínez Castañeda, sobre recla
mación de un préstamo hipotecario de 
veinticinco mil pesetas, intereses y cos
tas, en cuyos autos he acordado la venta 
en pública subasta, pór primera vez 
y término de veinte días, de la siguiente 
finca: .

Una casa radicanfe en el casco de la 
villa de Villalón de Campos, en la calle 
del Otero, números 8 y 10, de extensión 
superficial 359 metros cuáidradog. Linda 
por la derecha, entrando, casa de Ma
nuel González;-izquierda, otra de Paula 
del Rey, y espalda, con la calle de la 
Laguna a la que sale su puerta accesoria^

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de. este Juz
gado. se ha señalado el día diecisiete' de 
agosto próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones^

Que se tomará como tipo de esta 
subasta, la cantidad de cuarenta mil 
pesetas, fijado por las partes en la escri
tura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Que para tomar parte en él remate, 
deberán consignar previamente los lici
tadores el diez por ciento efectivo .del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, , .

Que los autos y. la certificación del 
Registro à que se refiere la-' regla cuarta 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitadpr, 
acepta como bastante la titulación, y 
que las.cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda Subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. .

Dado en Madrid, à dos de julio de mil 
novecientos Cuarenta y nueve.—Angeíí 
Cabrer, — El secretario, José María L. 
Orozco.

2.341-1.004

VILLALÓN DE CAMPOS

EDICTO ' .

Este Juzgado sigue expediente dé apre
mio para conseguir la efectividad de 
costas impuestas , a Policarpo Alvarez 
Montaña, vecino de Villagómez la Nue
va, en incidente de pobreza que siguió 
contra Crescencio Rodríguez Caballero, 
de la misma vecindad, en el que por 
providencia de éste se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
que se dirá, las fincas siguientes:

Edificio en Valdunquillo, calle Dere
cha, de 70 metros cuadrados; linda de
recha, con Francisco Burgos; izquierda 
y fondo, de Adrián Ballinas, Tasado en 
400 pesetas, ,

Y un solar o cobertizo en Villagómez 
la Nueva, calle de las Bodegas de la

Atalaya. Linda derecha, con huerta de 
María Pérez Fonseca; izquierda, con 
casa de Cándido Martín, y espalda, con 
era de herederos de Cayetano Vega 
Montaña. Tasado en 1.000 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el 
día de agosto próximo, a lás doce 
horas, en ^a Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones siguientes:

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo porque 
salen a subasta. .

Para tornar parte en el remate deberán 
copsignar pfeviamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
publico destinado al efecto el 10 por 100 
efectivo del tipo que corresponda a la 
finca que deseen licitar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No existen títulos de propiedad y el 
rematante se proveerá de ellos en la 
forma preceptiva en ley.

Y las fincas tal y cómo se describen 
no se hallan gravadas según consta en 
certificado del Registro de la Propiedad 
de este partido. -

Dado en Villalón de Campos, a treinta 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve. —El juez (ilegible). —El secretario 
accidental, Mariano Velasco.

2.296-1.005

VILLALÓN DÈ CAMPOS

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Pardo Blanco, Juana;-de 19 años de 
edad, soltera, hija de José y de Consue
lo. natural dje Benavente, sin domicilio 
fijo, en la actualidad en ignorado para
dero, cornparecerá en el pfazo de diez 
días, como procesada en sumario nú
mero 3, de 1939 por robo ante la Exce
lentísima Audiencia Territorial de Va
lladolid. a hacer uso de su defecho por 
medio de Abogado y Procurador que la 
defienda y represente, bajo apercibi
miento de serla designado a los que se 
hallen en. turno de oficio.

Villalón de Carnpos, 4 de julio de 
1949.—El secretario, 'Mariano Velasco,

'2.298

VILLALÓN DE CAMPOS

En virtud de providencia de hoy dic
tada por este Juzgado en ejecutivo a ins
tancia de Cooperativa de Villalón y su 
partido representada por el procurador 
señor López Saritós,- contra don Javier 
Rodríguez Rodríguez, doña Francisca, 
doñaíAurea y don Agustín Farín García, 
mayores de edad y vecinos de Mayorga 
de Campos excepto el último que ló es 
de Monforte, en reclamación de canti
dad,se sacan a la venta eh pública su
basta por primera vez pór el precio de 
tasación los bienés siguientes:

Un majuelo en término de Mayorga, 
al Jardín, de 34 áreas, 23 centiáreas; lin
da Este y Sur, tierra de Teresa Francos; 
Oeste, de herederos de Juan Marín, y 
Norte, de Roque Fernández. Tasado en 
3.500 pesetas.

Cinco sextas partes proindiviso de 
otro majuelo en el propio término, carre
tera de León, dé 6 hectáreas, 50 áreas y 
51 centiáreas; linda Este, tierra de Ilde- 

- berta Carrera; Sur, camino la zamorana; 
Oeste, carretera de León, y Norte, tierra 
de Teodora Francos.

Tasado todo él en 42,000 pesétas.

Cinco sextas, partes proindivlso de un 
casa en Mayorgá, calle Cuatro Cantones, 
húmero 2, de 379 metros cuadrados, lin
da derecha, entrando, calle de la Costa
nilla; izquierda casa de Sinforiano Arias, 
hoy Justo Arias, y espalda calle de San
to Toribió.

Tasada toda en 75.000. pesetas.
Para la celebración de remate. en la 

sala audiencia de este Juzgado, se seña
ló el día 23 de agoíto próximo a las do
ce, y se préviene a los licitadores:

El tipo del remate es el indicado, no 
admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo.

Para tornar parte en el acto habrán de 
consignar los licitadores previamente el 
diez por ciento del tipo señalado a los 
bienés que se propongan licitar y sin 
ello no serán admitidos,

Se venderán por separado e indivi
dualmente. •

No existen títulos de propiedad y salen 
a subasta a petición del ejecutante sin 
suplir previamente la falta de aquéllos, 
siendo cuenta del rematante el proveer
se de los mismos con arreglo a vigentes, 
leyes.

Reseñados bienes según certificado del 
Registro de la propiedad de este partido 
se hallan libres de cargas y gravámenes. 
Y el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Villalón de Campos, a uno 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve —El juez de primera instancia, 
(ilegible). —El secretario accidental, Ma
riano Velasco.

■ ' • 2.353-1.006.

ANUNCIOS >( i

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIQS

Se admiten ofertas hasta las doce ho
ras del día 26 del actual, para compras 
de paja pienso que precisan los Parques 
de Madrid, Coruña, León, Oviedo y El 
Ferrol del Caudillo. Dichas ofértas se 
harán para mercancía puesta sobre al
macenes de dichos Parque o sus Depó
sitos.

Las cantidades y dernás condiciones 
están expuestas en este Establecimienlo, 

Valladolid, 12 de julio de 1949.—El 
teniente coronel director, Juan Esteve.

2.324-1.007

Se admiten ofertas hasta las doce ho
ras del día 26 del actual para la compra 
por gestión directa y libre de los artícu
los qué al pie se detallan.

De las cantidades y condiciones se 
facilitan informes en la Jefatura del De
tail,.todos los días laborables, de once 
a trece.

Leña.
Paja Piçnso., .
Valladolid, 14 de julio de 1949.—El di

rector, accidental.
2.335-1.008'

Ímpsent» de Ü». Diputac^ñ psovíndal
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